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APOYO DE LA DEFENSORÍA DE LOS 

HABITANTES 
 

La Junta Directiva no solo se enfoca en hacerles 

bonitas actividades y fiestas, sino que ha venido 

trabajando arduamente en procura de que el 

Gobierno reconozca el pago de los reajustes por 

costo de vida que nos adeuda.  

Dentro de las gestiones realizadas están las 

constantes visitas y reuniones a la Asamblea 

Legislativa y una reunión que se llevó a cabo con 

funcionarios de la Defensoría de los Habitantes, 

quienes reconocieron la injusta conducta del 

Ministro de Hacienda y del propio Presidente de la 

República al manifestar mediante el oficio 12969-

2024-DHR que, a nivel constitucional es 

imperativa la protección a la población adulta 

mayor, misma que se ve reflejada en la Ley 7935.  

Indica además la Licda. Angie Cruickshank 

Lambert, Defensora de los Habitantes, que dentro 

de las competencias de su representada se 

encuentra el de velar porque el funcionamiento 

del sector público se ajuste a la moral y a la 

justicia y que el Ministro de Hacienda debe 

redireccionar los recursos económicos y pagar los 

reajustes pendientes desde el año 2021.  
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Artículo 28: Corresponde al Presidente: 

 

[…]  6.  Presentar por escrito o digitalmente el informe anual de labores de la Directiva a la 

Asamblea General Ordinaria. […]  
 

Artículo 31: Corresponde al Tesorero:   

[…] 7. Presentar por escrito o digitalmente ante la Directiva el informe anual de labores de la 

Tesorería, a fin de ser presentado a la Asamblea General Ordinaria.  

8. Velar por la suscripción de las pólizas de responsabilidad solidaria y otras para el correcto 

desempeño de su cargo debidamente fijadas por la Directiva. 
 

Artículo 33: La Fiscalía:  

[…] Para ser postulado o postularse para el cargo de Fiscal de ASPHAL, se requiere tener al menos 

dos años de estar afiliado y no estar ligado por parentesco, consanguinidad o afinidad en línea 

directa o colateral, hasta tercer grado inclusive, con algún servidor administrativo o viceversa. […]  
 

Artículo 35: Las reformas parciales o totales al Estatuto propuestas por la Directiva o solicitadas 

por no menos del dos por ciento (2 %) de los asociados serán conocidas en Asamblea General 

Extraordinaria convocada al efecto y deberán ser aprobadas por mayoría simple de los asociados 

presentes.  
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Actualizar su dirección y/o números de teléfono, nos 

permitirá ser más oportunos en la recolección de firmas y 

entrega de documentos. Es por esta razón que 

respetuosamente les solicitamos se comunique con 

nosotros al Tel. 2280 1013.  
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Coordinación: Junta Directiva.  Central Telefónica 2224-7719 / 2280-1013 / 2280-1026 / 2280-1028 2280-1037 / Fax 2280-

1046.    Junta Directiva: 2224-3937 Gerencia: 2281-2293 / Área Legal: 2224-7616 

Correo electrónico: informacion@asphal.or.cr / Apartado N° 938-1002. Residencial Montealegre, Zapote.  
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